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nrsolucrón MrNrsrERrAL

MDPyEP/DESPAcHo/N. 057 ' 2022
LaPaz, 28 llAR ?0n

TEMA: IqOOTT¡CICTóU AL REGLAMEI{TO DE FUNCIONAMIENTO DE LA GACETA

rucrnó¡¡rca DEL REGrsrRo DE couERcIo'

vrsTos:

La- Nota Interna NI/MDPyEP/VPIMGE/DGSCI/URC No 018/2022 emitida por el vicemin¡stro de

Producción Industrial a Mediana y Gran Escala, y todo lo que convino ver, y se tuvo presente, y;

CONSIDERANDO:

Que el Parágrafo II, Artículo 103 de la Constitución Política del Estado dispone que el Estado

asumirá como política, la implementac¡ón de estrategias para incorporar el conocimiento y

aplicación de nuevas tecnologías de información y comunicación.

Que el codigo de comerc¡o aprobado mediante Decreto Ley No 14379 de 25 de febrero de 1977,

regula las relaciones jurídicas derivadas de la actividad comercial, estableciendo la forma y
periodicidad con la que se deben publicar los actos de comerc¡o para que sean de conocimiento
público.

Que la Ley No 779 de 21 de enero de 2016, de Desburocratización para la creación y

func¡onamiento de Unidades Económicas, entre otros mecanismos, dispone crear la Gaceta

Electrónica de Registro de Comerc¡o, como un medio de publicación electrónico y el único medio

válido de publicidad de los actos de comercio establecidos en el Código de Comercio, en ese

entendido el Parágrafo II Adbulo 4 establece que, el Yuriña, la Gaceta Electrónica del Registro de
Comercio y el Código Yuriña de Unidades Económicas, estarán bajo administración del Ministerlo
de Desarrollo Productivo v Economía Plural.

Que la D¡spos¡ción Transitoria Segunda refiere que, el Minister¡o de Desarrollo Productivo y
Economía Plural, med¡ante Resolución Ministerial, aprobará la reglamentación necesar¡a para la
implementación y funcionamiento de la Gaceta Electrónica del Registro de Comercio, en un plazo

no mayor a noventa (90) días calendario a paftir de la publicación de la presente Ley. Las

d¡spos¡ciones contenidas en la presente Ley, relativas a la Gaceta Electrónica del Registro de
Comercio, entrarán en v¡genc¡a a part¡r de su reglamentación.

Que la Ley No 1398 de Ol de octubre de 2027, dispone que el Registro de Comercio estará bajo
tuición del M¡n¡sterio de Desarrollo Product¡vo y Economía Plural, asimismo la Disposición
Transitoria Primera señala que la creación, organización, func¡onamiento y financiamiento de la
nueva institución pública a cargo del Reg¡stro de Comercio, serán reglamentados mediante
Decreto Supremo propuesto por el M¡n¡sterio de Desarrollo Productivo y Economía Plural

Que el Decreto Supremo No 4596 de 06 de octubre de 2021 dispone la creación del Servicio
Plur¡nacional de Registro de Comercio-SEPREC, como una institución pública descentralizada de
derecho público con personalidad juriC¡ca, autonomía de gestión adm¡n¡strat¡va, financiera, legal,

técnica y patrimonio propio, asimismo el Artí,culo 5 determina que el SEPREC es una entidad
competente para la realización de todos los actos propios de Registro de Comercio.

Que la Disposición Adicional Segunda dispone que, a partir del 1 de abr¡l de 2022, se adecúa en

toda normat¡va vigente, la denominación de "FUNDEMPRESA' por "Serv¡cio Plur¡nacional de
Registro de Comercio-SEPREC".

Que la Resolución Ministerial MDPyEP/DESPACHO/N' 307.2015 de 25 de noviembre de 2015,

establece la creación de la Gaceta Electrónica de Registro de Comerclo de Bolivia,

responsabilizando a la concesionaria FUNDEMPRESA su desarrollo, implementación y puesta en
funcionamiento.
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Que la Resolución Ministerial ¡4DPyEP/DESPACHOINo 742.20L7 de 01 de jun¡o de 2012 aprueba
el "Reglamento de Funcionamiento de la Gaceta Electrónica de Registro de Comercio".

Que la Resolución Ministerial MDPyEP/DESPACHO/N. 079.2018 de 04 de mayo de 2018, aprueba
la modificación del Artículo 1Z del Reglamento de Funcionamiento de la Gaceta Electrónica del
Registro de C¡mercio.

CONSIDERANDO:

Que el Informe Técnico INF/MDPyEP/VPIMGE/DGSCI/URC No 000812022, emit¡do por la Unidad
de Registro de Comercio del Viceministerio de Producción Industrial a Mediana v Gran Esca¡a
concluye que, a partir de la promulgación de la Ley N. 1398 y el Decreto Supremo No 4596, el
Registro de Comercio se enmarco dentro de los lineamientos de la Const¡tución Politica del Estado,
tomando en cuenta la nueva directriz político-económica fundada en el Estado plurinacionar,
consecuentemente a part¡r de este nuevo marco jurídico previsto para el Reg¡stro de Comercio,
es preciso modificar el Reglamento de Funcionam¡ento de la Gaceta Electrón¡ca del Reoistro oe
comercio, proponiéndose transferir el 50% del ingreso neto por concepto de publicacionés en la
Gaceta _Electrónica del Reg¡stro de Comercio en favor del SEPREC yel saldo al Tesoro General de
la Nación-TG.N, conforme refiere el Artículo 10 del Decreto Suoremo No 4596.

Que la Nota Interna NI/SEPREC/DGE No oo43l2o22 de 17 de marzo de 2022 emitido Dor el
Director General Ejecutivo del SEPREC señala que, conforme a la pert¡nencia legal, corresponde
aprobar el Reglamento para el funcionamiento de Ia Gaceta Electrónica del Regiitro de Comercio
med¡ante Resolución Ministerial, y consigu¡entemente la abrogación de las Resoluciones
Min¡ster¡ales contrarias.

Que el.lnforme Legal INF/MDPyEP/DGAJ/UAJ No 0085/2022 de 18 de mazo emitido por la
Dirección General de Asuntos Jurídicos concluye que es técn¡ca y jurídicamente v¡a'ble la
modificación al Reglamento de Funcionamiento de la Gaceta Electrónicá de Reg¡stro comercto,
siendo que mediante Decreto supremo No 4s96 de 6 de octubre de 2021 se disfone la creación
del serv¡cio Plurinacional de Registro de comercio-SEpREC, como la entidad competente para ta
real¡zación de todos los actos propios del Registro de Comercio, de ello se advierte que existe ra
neces¡dad de adecuar el referido Reglamento a la normativa legal v¡gente, conforme establece el
Informe Téc¡ico INF/MDpyEp/vpIMGE/DGscI/uRc N. oo08¿022, emitido por la unidad oe
Registro de Comercio.

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Presidencial No 4389 de 09 de noviembre d e2020, el presidente del Estado
Plu¡inacional de Boliv¡a, LUIs ALBERTo ARCE cATAcoM, designó al ciudadano ruÉsron HuÁwcn
CHUM como Min¡stro de Desarrollo productivo v Economía plural.

POR TANTO:

El Ministro de Desarrollo Productivo y Economía plural, en uso especifico de sus atribuciones
conferidas por el Decreto Supremo No 29894 de 07 de febrero de 20d9 de Estructura Oroanizanva
del Organo Ejecutivo del Estado Plurinac¡onal y las normas v¡gentes en el Estado plurinácional de
Bolivia,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRTMERO. - APROBAR Ia Modificación al "Regtamento de Funcionam¡ento de ra
G-aceta Electrónica del Reg¡stro de comercio", el cual consta de se¡s (vI) capítulos y veinticinco
(25) Artículos, que en Anexos I y II forman parte integrante e ¡nd¡v¡sible de la presente Resoluc¡ón.
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de Comercio", debiendo realizar las acciones necesarias para el funcionam¡ento, manten¡m¡ento y
del sistema de la Gaceta Electrónica del Reqistro de Comercio.

II' Los gastos emergentes por concepto de func¡onamientq manten¡m¡ento y administración del
sistema de la Gaceta Electrónica del Reg¡stro de Comercio y del dominio
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https://m¡empresa.gob.bo, deberán ser cub¡ertos por el Servicio Plur¡nacional del Servicio de
Comercio-SEPREC,

ARTÍCULO TERCERO, - DEJAR sin efecto todas las Resoluciones contrar¡as a la presente.

ARTÍCUIO CUARTO. - El Vicemin¡sterio de Producción Industrial a Mediana v Gran Escala a
través de la Unidad de Registro de Comercio queda encargada del seguimiento a la
implementación, funcionam¡ento, mantenimiento y admlnistración del Sistema de la Gacera
Electrón¡ca del Reg¡stro de comercio.

ARTÍcuLo QuINTo. - El presente Reglamento entrará en vigencia a partir del 1 de abril de
2022.

ARTÍCUIO SEXTO. - Publiquese la presente Resolución M¡nister¡at en et sistema de notiflcación
virtual pública denominado GAcFtA MINISTERIAL DEL MDpyEp, alojado en el siUo web del
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCNVO Y ECONOMÍA PLUR,AL, CN IA dirCCCióN CICCITóNICA
(https://produccion.gob.bo).

Regístrese, com un iq uese, cúmplase y archivese.
trffi¡,")}.,sr ¡r¡on¡JroltE r¡\
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ANEXO 1

REGLAMEilTO DE FUÍ{CIOI{AMIENTO DE tA GACETA ETECTRóilICA DEt REGISTRO

DE COMERCIO

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCUIO 1. (OBJETO), - El presente, tiene por objeto reglamentar el funcionamiento de la

Gaceta Electrónica del Registro de Comercio, creada med¡ante la Ley de Desburocratización para

la creación v funcionamiento de unidades económicas No 779 de 21 de enero de 2016.

ARTÍCULo 2. (FINALIDAD DE LA GACETA), - La Gaceta tiene por finalidades:

a) Centralizar y almacenar las publicaciones de los actos de comercio.

b) Difundir en línea la publicación de todo acto de comercio en cumplimiento de la normativa

vigente.

c) Sistematizar la información generada.

ARTÍcuLo 3. (ÁMBITo DE APLICACIóN).- Están sujetos al cumplimiento del presente

Reglamento el Vicem¡nisterio de Producción Industrial a Med¡ana y Gran Escala, el Servicio

Plur¡nacional de Registro de Comercio - SEPREC, la Agencia de Gobierno Electrónico y

Tecnologías de Información y Comunicación - AGffiC y todas las unidades económ¡cas que

realicen publicaciones de actos de comercio conforme a normat¡va vigente.

ARTÍCUIO 4. (DEFTNTCTONES), - Para la aplicación del presente Reglamento, se tendrán en

cuenta las s¡guientes defi niciones:

a) Requ¡s¡to: Es todo formulario u otro documento exigido por una entidad competente, a fin
de llevar a cabo un trámite de creación o func¡onamiento de una Unidad Económica.

b) Matrícula de comercio: Es la certif¡cación emitida por el Registro de Comercio, a través
de la cual consta la inscrioción de una unidad económica ante este.

c) Código de publicación: Es un identiflcador alfanumérico correlativo asignado a cada
publicación.

d) Mecanismos de segur¡dad: Son med¡das que permiten garantizar la integridad,
disponibilidad y confidencialidad del sistema de la Gaceta.

ARTÍCULO 5. (CONTINUIDAD DEL SERVICIO),- El serv¡c¡o brindado por la Gaceta, será
continuo los trescientos sesenta y cinco días del año, excepto cuando ocurran situaciones de
fueza mayor, caso fortu¡to ocasionado por causas externas al Registro de Comercio o por

susDensión de la disoonibilidad del servicio informada a los usuarios con la debida anticioación.

CAPÍTULO il
USUARIOS

ARTÍCULO 6, (TIPOS DE USUARIO DE LA GACETA). - Los usuarios de la caceta son los

s¡guientes:

a) Usuario de Consulta a la Gaceta, - Es cualquier ciudadano que esté interesado en la
información oue se ofrece en la Gaceta.

b) Usuario con Rol de Empresa, - Es un usuar¡o de la empresa que dentro de sus funciones

t¡ene las opclones de crear una publicación
publicaciones de la empresa.

c) Usuar¡o de Consulta a Estadísticas. -
Productivo y Economía Plura¡. que tiene
nr rhliracinne<
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nueva, pagar publicaciones y consultar las

Es un usuario del Minister¡o de Desarrollo
acceso a información estadíst¡ca de las
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ARTÍcuLo 7. (cREAcrón¡ v HABILITAcTón DE cUENTA). - Los usuarios con Matrícula de

Comercio deberán registrarse en la plataforma informática correspondiente, cumpliendo los

requisitos y el procedimiento para realizar las publicaciones en la Gaceta.

ARTÍCULo 8. (PRoCEDIMIENTo DE PUBLICACIÓN). - Los usuarios de la Gaceta con

Matrícula de Comercio, una vez habilitados, contarán con un perfil de usuario acorde a su tipo

societario identificado en la Base Empresarial, posibilitando la publicación de los actos

comerciales correspondientes, en el marco del cumplimiento de la normativa vigente.

ARTÍCULo 9. (BAIA DE USUARIo). - I. Toda cancelación de Matrícula de Comercio

certificada por el Registro de Comercio, genera la inhabilitación del usuario para la creación de

publicaciones en la Gaceta.

II. En caso de que la unidad económica lleve a cabo una fusión o escisión que implique el

fraccionamiento de una empresa o sociedad, se inhabilita a los usuarios de la empresa disuelta.

ARTÍCULO 10. (MoDrFrcAcróN DE PERFTL DEL usuARro). - En caso de que ta unidad
económica lleve.a cabo una transformación, la emisión del Ceftificado de Transformación deberá
ser notificada automáticamente por el Registro de Comercio a la Gaceta, que a su vez modificará
el perfil del usuario, de acuerdo al tipo societario adoptado por la unidad económica.

CAPÍTULO III
PUBLICACIONES

ARTÍCULO 12. (RESPONSABILIDAD DEL USUARIO). - Los contenidos pubticados en ta

Gaceta son de exclusiva responsabilidad del usuario.

ARTÍCULO 13. (PUBLICACTóN DE rNsTRuMENTos). - r. Los Instrumentos que se
publicarán por medio de la Gaceta, son los siguientes:
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Categoría Tipo publicación según Acto de Comercio

INSTRUMENTOS

Constitución de Sociedad Comercial S.R.L., Sociedad Colectiva o
Sociedad en Comandita Simple

Constitución de Sociedad Coméic¡
acciones constituidas por Acto Único o por Suscripción publica de
Acciones

Constitución de Sociedad de Economía Mixta

Constitución de Sociedad Constituida en el Extranjero

Transformación

Fusión de Sociedades

Modificación, aclaración y/o complementación de la Constitución de
Sociedad Comercial

Aumento de Capital Social

Reducción de capital Social

Disolución y Liquidación de Sociedad Comercial
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Transferencia de cuotas de capital

Escis¡ón

Testimonio de Escritura Pública de Cierre de Sucursal de Sociedad

Extra niera

II. El usuario deberá presentar los requis¡tos del trám¡te ante el Servicio Plur¡nacional de Registro
de Comercio - SEPREC, cuya aprobación y pago del costo del trámite dará paso a la publicación
de manera inmediata. En caso de que se emita observac¡ones, el usuario deberá subsanarlas a
efectos de consolidar la publicación y el trámite realizado.

ARúcuLo 14. (puBtrcAcróN DE coNvocAToRrAs y Av¡sos). - r. Las convocator¡as
y Av¡sos que se publicarán por medio de la Gaceta, son las siguientes:

u' En el caso del Proyecto. de D¡str¡buc¡ón de Patrimonio, se requerirá verificación previa por
parte del Registro de Comerc¡o, motivo por el cual se hará efectiva en el momento que el Servicio
Plurinacional de Reg¡stro de Comercio - SEPREC lo apruebe.

rlr. En el caso de la transferencia de empresa, el usuario deberá presentar los requisitos del
trámite ante el Servic¡o Plurinacional de Registro de C-omercio - SEPREC, cuya aprobación, pago

Categoría Tipo publicación según Acto de Comerc¡o

CONVOCATORIAS Y
AVISOS

Transferencia de empresa

Notif¡cación de cambio de dirección

Convocatoria a Asambleaf unta General

Resultado del Sorteo de Títulos Valores

Repos¡ción de Títulos Nom¡nat¡vos

Cancelación AnticiDada de Títulos

Proyecto de Distribución de Patrimonio

Ofrecimiento de acciones para ejerc¡cio de derecho preferente

Resolución que admita el procedimiento del concurso preventivo o
resolución que declara la quiebra de una sociedad comercial

Edicto de ape¡tura de procedimiento de concurso prevent¡vo

Edicto del auto de ou¡ebra

Reapertura de quiebra

Solicitud de rehabilitación del quebrado

Resoluclón que concede rehabilitación del quebrado
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del costo del trámite dará paso a la publicación de manera inmediata, En caso de que se emita
observaciones, el usuario deberá subsanarlas a efectos de consolidar la publicación y el trámite
realizado.

IV. En el caso de la notificación de cambio de domicilio, no tendrá costo de publicación conforme
el Anexo 2 de la presente Resolución Ministerial, por lo que el usuario deberá presentar los

requis¡tos del trámite ante el Servicio Plurinacional de Registro de Comercio - SEPREC, cuya
aprobación dará paso a la publicación de manera inmediata. En caso de que se emita
observaciones, el usuario deberá subsanarlas a efectos de consolidar la publicación y el trámite
realizado.

V, Exceptuando lo establecido en los parágrafos II, III y IV del presente artículo, las demás
publicaciones de convocatorias o avisos no requieren veriflcación previa por parte del Servicio
Plurinac¡onal de Registro de Comercio - SEPREC y serán realizadas por el usuario, una vez
almacenadas, su publicación en la Gaceta es inmediata a la recepción del pago, asignando un
codigo de publicación.

ARúCULO 15, (PUBLICACTóN oe MEMoRIA ANuAL), - La unidad económica deberá

elaborar y publicar la Memoria Anual en formato de documento portatil (PDF) no ed¡table en la
Gaceta o el definido por el admin¡strador, que le aslgnará un código de publicación, dentro del
plazo establecido en normativa v¡gente.

ARTÍCULO 16. (PUBLIGAGIóN DE BALANCE ANUAL PARA EMISIóN DE BoNos). - La

unidad económica deberá elaborar y publicar el Balance Anual previo a la emisión de bonos en

formato de documento portát¡l (PDF) no editable en la Gaceta o el definido por el administrador,
que le asignará un código de publicación y lo comunicará vía correo electrónico al usuario, dentro
del plazo establec¡do en ñormativa vigente.

ARTÍCUIO 17. (FORMATO DE LAS PUBLICACIONES). - Las publicaciones disponibles en
la Gaceta, podrán tener cualquier formato que sea definido por el administrador del sistema,
asDecto oue deberá ser contemDlado en el manual corresDondiente.

CAPÍTULO ry
PAGO

ARTÍCUIO 18. (MODAITDAD DE PAGo). - Los pagos por concepto de publicaciones se

efectivizarán conforme a las sigu¡entes modalldades:

a) Pago en oficinas del Servicio Plur¡nac¡onal de Reg¡stro de Comercio - SEPREC.

b) Pasarela de pagos del Estado.

c) Otras definidas por el Minister¡o de Desarrollo Productivo y Economía Plural o la Agencia

de Tecnologías de información y Comunicación - AGETIC.

ARTÍCULO 19. (PAGO DE PUBLICACIóN), - L Una vez realizado el pago por la publicación,

el Servlc¡o Plurinac¡onal de Registro de Comercio - SEPREC se encargará de hacer efectiva la

misma, cuando las publicaciones están sujetas a su aprobación.

IL En el caso de las publicaciones que no requieren verificación previa por parte del Serv¡cio

Plurinac¡onal de Reg¡stro de Comerc¡o - SEPREC y sean realizadas por el usuario, una vez

reallzado el pago, la publicación es automática.

ARTÍcuto 20. (RECAUDACTóN Y FAcruRAcIóN). - r. La recaudación de pagos y

facturación por concepto de publicaciones en la Gaceta, será realizada por el Servicio

Plurinac¡onal de Reg¡stro de Comercio - SEPREC de forma separada a los demás trámites del

Registro de Comercio.
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II. Poster¡or a la deducción del pago por conceptos tributarios, el Serv¡cio Plurinacional de
Reg¡stro de Comercio - SEPREC, deberá transferir al Tesoro General de la Nación el inqreso.

CAPITULO V
INFORMACIóN
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ARTÍCULO 21. (ACTUALIZACIóN). - El portal web del sistema de la Gaceta deberá actualizar
permanentemente, la siguiente iriformación:

a) Publicación de actos comerc¡o realizados.

b) Procedimientos para realjzar publicaciones, or¡entada al usuario.
c) Estadísticas de las publicaciones conforme a las variables que el Minister¡o de Desarrollo
" Productivo y Economía Plural defina.

ARTÍCULO 22, (ACCESO AL SISTEMA DE LA GACETA), - El Servicio plurinacional de
Registro de Comercio - SEPREC y la Agencia de Gobierno Electrónico y Tecnologias de
Información y Comunicación - AGETIC, garant¡zaran al Viceminister¡o de Producción Industr¡al a

Mediana y Gran Escala el libre acceso vía remota al sistema de la Gaceta, en calidad de
administrador.

ARúCULO 23. (GANALES DE COMUNTCACIóN). - Los canales de comunicación dtsponibtes
en la Gaceta con el objeto de dar atenc¡ón cont¡nua a los usuarios, serán: línea telefón¡ca gratu¡ta
y correo electrónico,

CAPÍTULO VI
SEGURIDAD Y RESPALDO DE LA GACETA ELECTRóNICA DEL REGISTRO DE

COMERCIO

ARTÍCULO 24, (MECANISMOS DE SEGURIDAD). - El Servicio Plur¡nacional de Reg¡stro de
Comercio - SEPREC y la Agenc¡a de Gobierno Electrónico y Tecnologías de Información y

ARúcuto 2s. (AIMACENAMTENTo y cusroDrA DE LA rNFoRMAcróN). - r. cada
publicac¡ón realizada mediante la Gaceta, será almacenada de manera correlat¡va y conservada
en una base de datos, precautelando s¡empre por el acceso autorizado a la misma.

II. La Gaceta mantendrá oublicados en el internet oermanentemente todos los actos de

comerc¡o realizados por este medio, pos¡b¡litando consultas posteriores.



, ANEXO 2

cosros DE puBlrcAcroNEs DE LA GAcETA ELEcTRóNrcA DEL REGISTRo DE

COMERCIO.

Los costos de publicación en la Gaceta Electrónica del Registro de Comercio son las siguientes:
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Trpo puBlrcAcróru srcúN Acro DE coMERcro
pusLrclcróN

EN BS.

INSTRUMENTOS

Constitución de Sociedad Comercial S.R.L., Sociedad
Colectiva o Sociedad en Comandita Simple

de Sociedad Comercial S.A., Sociedad en
Comandita por acciones constituidas por Acto único o por
Suscripción Publica de Acciones

Constitución de Sociedad de Economía Mixta

Constitución de Sociedad Constituida en et extran¡ero

Fusión de Sociedades

Modificación, aclarac
Constitución de Sociedad Comercial

Aumento de Capital Social

Reducción de capital Social

y Liquidación de Sociedad Comercial

Transferencia de cuotas de capital

Testimonio de Escritura púbrica de cierre de sucursar de
Sociedad Extranjera

CONVOCATORIAS

Y AVISOS

Transferencia de empresa

Notificación de cambio de direccion

Convocatoria a Asamblea/-lunta Ceneral

Resultado del Sorteo de títulos Valores

Reposición de Títulos Nominativos

Cancelación Anticipada de Títulos

CATEGORÍA

7I,00
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Proyecto de Distribución de Patrimonio

Ofrecimiento de acciones para ejercicio de derecho
preferente

Resolución que admita el procedimiento del concurso
preventivo o resolución que declara la quiebra de una

sociedad comercial

Edicto de apertura de procedimiento de concurso preventivo

Edicto del auto de quiebra

Reapeftura de quiebra

Solicitud de rehabilitación del quebrado

Resolución que concede rehabilitación del quebrado

MEMORIAS Memoria Anual 1.500,00

BAI.ANCES Balance previo a la emisión de bonos 260,00
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